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La recientemente sancionada ley de Solidaridad Previsional, 
acaparadora de los temas más polémicos de la actualidad previsional, no 
podí dejar de tratar el más recurrente de todos ellos: la situación del 
jubilado que reingresa a la actividad. En menos de un año cuatro normas 
rigieron, todas ellas opuestas entre sí, lo que –cuanto menos- da la 
imagen de una importante confusión de objetivos. 

 
A partir del 30 de marzo último, la mencionada ley de Solidaridad 

Previsional –24.463- modificó el art. 34 de la Ley 24.241, el que –en los 
aspectos que ahora analizaremos- quedó redactado de la siguiente forma: 

 
1. “Los beneficiarios de prestaciones del Régimen Previsional 

Público podrán reingresar a la actividad remunerada tanto en 
relación de dependencia como en carácter de autónomos”. 

 
2. “El reingresado tiene la obligación de efectuar los aportes 

que serán destinados al Fondo Nacional de Empleo”. 
 
El tratamiento del tema se completa con las siguientes normas: 
 

- Art. 5º, ley 24.241: “...el hecho de gozar de cualquier 
jubilación, pensión o retiro, no eximen de la 
obligatoriedad de efectuar aportes y contribuciones a 
este sistema...”. 

 
- Art. 1º, punto 2, Ley 24.463: “Las prestaciones otorgadas 

o a otorgarse por (los sistemas públicos de previsión de 
carácter nacional) ... quedan sometidas a las normas que 
sobre incompatibilidades ... establece la Ley 24.241”. 

 
Del juego de las tres normas surge una primera definición: 
 
Todo beneficiario de jubilación, pensión o retiro, cualquiera sea 

el régimen por el que la prestación se obtuvo, que realice alguna de las 
actividades enumeradas en el art. 2 de la Ley 24.241, debe efectuar 
aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Sin embargo, 
las pautas del del art. 34 no se aplican a todos ellos, sino sólo a los 
beneficiarios de “sistemas públicos de previsión de carácter nacional”. 
Esta es una distinción muy importante, ya que una de aquellas pautas es 
el destino de los aportes. 

 
¿Quiénes son los sujetos a los que se refiere el art. 34? 
 
Si bien esta norma parecería limitada a los beneficiarios del 

nuevo régimen jubilatorio, el art. 1º de la ley 24.463 la hace extensiva 
a todos los beneficiarios de prestaciones otorgadas por los “sistemas 
públicos de previsión de carácter nacional”. 

 



¿Cuáles son estos sistemas? 
 
Aquellos que, administrados por el Estado, fueron creados por 

leyes de carácter nacional, tales como 14.499, 18.037, 18.038 y sus 
complementarias y 24.241, entre otras, esta última en lo que se refiere a 
las prestaciones de su Régimen Previsional Público. 

 
No podemos dejar de señalar que la amplitud del término “sistemas 

públicos de previsión de carácter nacional”, nos obligaría a considerar 
como tales a los del personal militar de las fuerzas armadas y personal 
militarizado o con estado policial de las fuerzas de seguridad y 
policiales. Sin embargo, el hecho de que todos hayan sido expresamente 
excluidos de los regímenes citados en el párrafo anterior, nos lleva a 
concluir que la Ley de Solidaridad Previsional nunca quiso referirse a 
ellos; sin duda ha sido poco felíz la creación de un término que más que 
definir confunde. 

 
¿A quién no se aplica el art. 34? 
 
Por propia definición, la norma no es aplicable a los 

beneficiarios de las siguientes prestaciones: 
 

- las otorgadas por los regímenes provinciales y 
municipales en tanto no se produzca su adhesión al SIJP; 

 
- las otorgadas por las Cajas de Profesionales de las 

provincias; 
 
- las otorgadas por el Régimen de Capitalización de la ley 

24.241. 
 
Las dos primeras categorías están excluidas del art. 34 por no 

corresponder a sistemas de “carácter nacional”, y la última por no ser un 
sistema “público”. 

 
¿Qué significa no estar incluido en el art. 34? 
 
En genral, la exclusión del art. 34 implica que los aportes 

personales que resultan obligatorios por imperio del art. 5º, no se 
destinan –en ningún caso- al Fondo Nacional del Empleo, sino al Régimen 
Previsional Público o al Régimen de Capitalización, según se haya o no 
ejercido la opción del art. 30. 

 
Sin embargo, respecto de la situación de los beneficiarios de 

prestaciones otorgadas por el Régimen de Capitalización de la ley 24.241, 
es imprescindible realizar algunos comentarios: 

 
Cuando se produjo la nueva redacción del art. 34, 

lamentablemente, no se tuvo en cuenta que, en la misma ley, ya existía de 
modo inverso al que con la modificación se proponía. Nos referimos al 
art. 111, que establece que el afiliado al Régimen de Capitalización, que 
se encuentre en actividad al llegar a la edad establecida para la 
jubilación ordinaria, puede permanecer en ella, debiendo optar entre 
postergar el inicio de la percepción de su jubilación ordinaria o acceder 
a la misma; en ambos casos, dice la norma, se postergará “hasta que cese 



en su actividad, el pago de las prestaciones correspondientes al Régimen 
de Reparto”. 

 
Como vemos, no es ésta la voluntad del art. 34, ya que por él no 

se impide al beneficiario la percepción de las prestaciones para el caso 
de desempeñarse tanto sea en relación de dependencia como en carácter de 
autónomo. 

 
En realidad el art. 111 tenía su justificación en la redacción 

original del art. 34 que suspendía el goce de las prestaciones del 
régimen público en el supuesto de ejercicio de actividades remuneradas. 
Sin duda las sucesivas modificaciones de este artículo desarmonizaron el 
texto legal. 

 
¿Cuál es el alcance del art. 34? 
 
Algo debe quedar en claro: cuando una norma previsional establece 

un régimen de incompatibilidades, lo que produce son decisiones respecto 
de la posibilidad de cobro del haber y no respecto de la facultad o no de 
trabajar. 

 
Así lo han hecho todas las leyes previsionales sucesivamnete 

vigentes hasta el 30 de marzo último. 
 
Nótese esta diferencia: 
 

- “Los beneficiarios de prestaciones previsionales que 
reingresen a la actividad podrán recibir las mismas sin 
limitación alguna...” (versión ley 24.347) 

 
- “Los beneficiarios del Régimen Previsional Público podrán 

reingresar a la actividad...” (versión ley 24.463) 
 
Esta diferencia no es ociosa ya que en el primer caso algo 

concreto se pauta: los haberes pueden percibirse sin limitación alguna; 
en cambio, en el segundo, nada se agrega, más que ratificar el derecho 
constitucional a trabajar, obviando toda mención al cobro del haber, más 
específicamente a su cuantía. Si esta redacción no responde a una 
incorrecta técnica legislativa, nos hace pensar en una manifiesta 
intención de apertura para –precisamente- limitar el monto de los haberes 
en pasividad. 

 
Otra de las cuestiones que merece atención es la “desaparición” 

en el último texto modificado del art. 34 de toda mención al carácter de 
los beneficiarios que reingresan a la actividad, recordemos que éste 
estaba claramente expuesto en la versión de la ley 24.347 cuando se 
sostenía que la obligación de efectuar aportes no implicaba “... dar al 
trabajador el carácter de afiliado al Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones...” 

 
Esta omisión o modificación –según se trate- determinaría una 

suerte de nueva figura de afiliación sin aportes al sistema, respecto de 
quienes, siendo beneficiarios de prestaciones otorgadas por regímenes 
políticos de carácter nacional, reingresen o continúen a la actividad. 
Como vimos, distinta es la situación de quienes provienen de regímenes no 



nacionales, ya que ellos sí se encuentran obligados a efectuar los 
aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 

 
Una vez más, la Dirección General Impositiva puesta a reglamenter 

el vapuleado art. 34, determina que persiste el carácter de no afiliado 
para aquellos que reingresen a la actividad –o continúen, según indica- 
en calidad de trabajadores autónomos (Anexos I y II de la RG 3990/95), 
pero a su vez incluye en esta condición a quienes “ingresen” –
interpretando que se refiere a los que provienen de otros regímenes no 
nacionales- con lo cual, nos encontramos nuevamente ante una diferencia 
de carácter interpretativo/reglamentario con relación a la intención 
normativa. 

 
Esta apreciación conlleva además un distinto tratamiento 

impositivo, el que será objeto de futuro análisis. 
 
Como observamos, subsistente aún importantes cuestiones a ser 

dilucitadas, lo que nos hace sospechar que estamos en presencia –cuanto 
menos- de la “penúltima” etapa en el problema del reingreso a la 
actividad. 

 


